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Mexicali, Baja Galifornia, veintidós de noviembre de dos mil

veintiuno

Visto el estado procesal que guardan los autos del procedimiento

especial sanc¡onador al rubro indicado, y atención a que el cinco

de agosto de la presente anualidad se recibió en la Oficialía de

Partes de este órgano jurisdiccional, oficio número

IEEBC/UTCE/313712021 signado por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, en que hace del conocimiento de este Tribunal

que toda vez que los Consejos Distritales entraron en receso, la

Unidad Técnica asumió la competencia para continuar con la

instrucción de los procedimientos que se encuentren pendientes

de concluir; entre ellos el expediente administrativo al rubro citado.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 14,

fracción XXll de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, y 47 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

por lo que se emite el siguiente

ACUERDO:

UNICO. Se instruye al Secretario General de Acuerdos de este

órgano jurisdiccional para que glose copia certificada del oficio

¡EEBC/UTC81313712021 signado por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

ia, recibido ante este Tribunal el día cinco de

actual, al expediente en que se actúa, a efecto de

o legalmente corresponda.-
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NonFiquesE EN rÉ"mffWgs ÐE;LEY a tas partes

en el prænte asunto

Así lo y firrnp {a [4agisfrrada irystructora, ELVA

,Ante el ,Seoreùario General de

quien âu,tor{Zâ y da fe.-
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